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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 5 de noviembre de 2020.- A despacho 

de la señora Juez, el presente trámite sumarial, poniendo en conocimiento la 

contra oferta que hace la demandada. Sírvase proveer.  

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Auto  No.    1538 

Proceso:    DIVISORIO 

Demandante: JUAN FELIPE TRONCOSO AGUIRRE 

Demandado: CRISTINA VILLADA ARIAS 

Radicación:   760014003001 20190054300 

 
En atención al escrito que antecede, mediante el la apoderada judicial de la parte 

demandada se manifiesta con respecto a la oferta efectuada por el demandante 

y a su vez realiza una contra oferta, en la suma de $25.000.000,oo, la misma se 

pondrá en conocimiento de la parte actora para que se pronuncie respecto a ella.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el  memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandada, mismo que se PONE  DE PRESENTE a la parte interesada para que se 

pronuncie si a bien lo tiene en cuanto a la contra oferta presentada por la señora 

Cristina Villada Arias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
En Estado No.  143 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:     6 de noviembre de 2020 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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